
Ilustrísimo Ayuntamiento de
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ANUNCIO

DON ANTONIO JESÚS MUÑOZ QUIRÓS, ALCALDE-PRESIDENTE DEL ILUSTRÍSIMO AYUNTAMIENTO DE ESTEPA

HAGO  SABER:  Que  por  Resolución  nº  3599/2017,  de  la  Presidencia  de  la  Excelentísima  Diputación 
Provincial  de Sevilla,  referida a la  convocatoria  de subvenciones a conceder por  el  Área de Concertación,  en 
régimen de concurrencia no competitiva, dirigida a entidades locales, para la realización de actividades dentro de 
su  ámbito  competencial  2017,  se  concede  a  este  Ayuntamiento  subvención  por  el  importe  y  condiciones 
siguientes:

Actividad subvencionada: Instalación juegos infantiles Plaza Blas Infante.
Línea de actuación: Línea 1.
Presupuesto total: 21.711,03 €
Subvención concedida: 17.368,82 €.
Porcentaje subvención: 80,00 %.
Aplicación presupuestaria: 2017: 4101.17100/76200.
Gastos subvencionables: Adquisición e instalación juegos infantiles, cartel indicativo del área de juego y 

208 m2 de baldosas caucho.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo dispuesto en el resolutivo  
décimo de la  Resolución nº 3599/2017, de la Presidencia de la Excelentísima Diputación Provincial de Sevilla.

Estepa, a la fecha de la firma del presente.-
EL ALCALDE,

Fdo: Antonio Jesús Muñoz Quirós
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